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N.º 0746-E11-2011.- TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las 

trece horas del veinticuatro de enero de dos mil once. 

 
Declaratoria de Elección de intendentes, viceintendentes, síndicos 

propietarios y suplentes y miembros propietarios y suplentes de los 

Concejos Municipales de Distrito, correspondientes a los distritos 

Peñas Blancas, Tucurrique, Cervantes, Colorado, Lepanto, Paquera, 

Monte Verde y Cóbano, para el período legal comprendido entre el 

siete de febrero de dos mil once y el treinta de abril de dos mil 

dieciséis. 

 
RESULTANDO 

 
1.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 9, 99, 102 inciso 1), 169 y 

172 de la Constitución Política; 52 inciso k), 147, 148, 151, 166, 201, 202, 203, 204 y 

205 del Código Electoral; 12, 14, 54 y 55 del Código Municipal; 6 y 7 de la Ley General 

de Concejos Municipales de Distrito y según lo dispuesto por este organismo electoral 

en la resolución n.º 405-E8-2008 de las siete horas con veinte minutos del ocho de 

febrero de dos mil ocho, mediante decreto n.º 12-2010, publicado en La Gaceta n.º 174 

del siete de setiembre de dos mil diez, este Tribunal convocó a todos los ciudadanos 

inscritos como electores en el Departamento Electoral del Registro Civil para que, 

ejerciendo el derecho constitucional al sufragio en votación OBLIGATORIA, DIRECTA Y 

SECRETA, concurrieran a las respectivas juntas receptoras de votos el día domingo cinco 

de diciembre de dos mil diez, a fin de que procedieran a elegir alcaldes, vicealcaldes 

primeros y segundos, síndicos propietarios y suplentes, miembros propietarios y 

suplentes de los Concejos de Distrito, miembros propietarios y suplentes de los Concejos 

Municipales de Distrito en los lugares que corresponda, así como a los intendentes y 

viceintendentes de este último órgano, en los términos establecidos en el antedicho 

decreto de convocatoria. 

 
2.- Que para la elección de intendentes, viceintendentes, síndicos propietarios y 

suplentes y miembros propietarios y suplentes de los Concejos Municipales de Distrito 

correspondientes a los distritos Peñas Blancas, Tucurrique, Cervantes, Colorado, 
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Lepanto, Paquera, Monte Verde y Cóbano inscribieron en el Registro Electoral sus 

respectivos candidatos los partidos políticos, conforme se detalla en el siguiente 

resultando. 

 
3.- En el distrito Peñas Blancas inscribieron oportunamente candidatos los partidos 

Liberación Nacional, Unidad Social Cristiana y Coalición Ramonense, con excepción de 

este último que sólo inscribió candidaturas para síndicos propietario y suplente; en el 

distrito Tucurrique los inscribieron oportunamente los partidos Liberación Nacional, 

Unidad Social Cristiana y Movimiento Libertario, con excepción de este último que no 

inscribió candidaturas para síndicos propietario y suplente; en el distrito Cervantes 

inscribieron candidatos los partidos Liberación Nacional, Unidad Social Cristiana, Unión 

Agrícola Cartaginés y Movimiento Libertario, con excepción de este último que no 

inscribió candidaturas para miembros propietarios y suplentes de los Concejos 

Municipales de Distrito; en el distrito Colorado inscribieron oportunamente candidatos 

los partidos Acción Ciudadana, Liberación Nacional, Único Abangareño y Movimiento 

Libertario, con excepción de este último que no inscribió candidaturas para síndicos 

propietario y suplente; en el distrito Lepanto los inscribieron los partidos Accesibilidad 

sin Exclusión, Acción Ciudadana, Liberación Nacional, Movimiento Libertario y Unidad 

Social Cristiana; en el distrito Paquera inscribieron oportunamente los partidos 

Accesibilidad sin Exclusión, Liberación Nacional, Movimiento Libertario, Unidad Social 

Cristiana y Acción Ciudadana, con excepción de este último que sólo inscribió 

candidaturas para síndicos propietario y suplente; en el distrito Monte Verde inscribieron 

candidatos los partidos Accesibilidad sin Exclusión, Liberación Nacional, Movimiento 

Libertario y Unidad Social Cristiana; y en el de Cóbano inscribieron candidatos los 

partidos Accesibilidad sin Exclusión, Acción Ciudadana, Liberación Nacional, Movimiento 

Libertario y Unidad Social Cristiana. 

 
4.- Que de conformidad con lo que dispone el artículo 172 de la Constitución Política, 

para la administración de los intereses y servicios en los distritos del cantón, en casos 

calificados las municipalidades pueden crear Concejos Municipales de Distrito, como 

órganos adscritos a la respectiva municipalidad con autonomía funcional propia. 
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5.- Que el artículo 7 de la Ley General de Concejos Municipales de Distrito establece 

que el ejecutivo de los concejos supra dichos será el intendente y el artículo 14 del 

Código Municipal dispone además la existencia de un viceintendente distrital. 

 
6.- Que el artículo 6 de la Ley General de Concejos Municipales de Distrito establece 

que dichos concejos estarán integrados, como órganos colegiados, por cinco concejales 

propietarios y sus respectivos suplentes y que uno de los primeros será el síndico 

propietario del distrito, quien presidirá y será sustituido por el síndico suplente. 

 
7.- Que el artículo 202 del Código Electoral establece que el intendente, el 

viceintendente, el síndico y su suplente se elegirán por el sistema de mayoría relativa en 

su respectivo distrito. 

 
8.- Que el artículo 201 del Código Electoral establece que los restantes cuatro miembros 

propietarios y sus suplentes en los Concejos Municipales de Distrito se elegirán por el 

sistema de cociente y subcociente. 

 

9.- Que se entiende por cociente la cifra que se obtiene al dividir el total de votos 

válidos emitidos para cada distrito entre el número de plazas a llenar en cada uno de 

ellos; y por subcociente, el total de votos válidos emitidos a favor de un partido que, sin 

alcanzar la cifra cociente, alcanza o supera el cincuenta por ciento (50%) de ésta 

(artículos 201, 203 y 204 del Código Electoral y resolución n.º 0576-E-2002 de las 

catorce horas del dieciocho de abril de dos mil dos). 

 

10.- Que a cada partido que haya concurrido a la votación se le declararán electos, en 

el orden de su colocación en la papeleta, tantos candidatos como cocientes haya 

logrado, haciéndose primero la declaratoria de elección del partido que mayor número 

de votos obtuvo en el circuito electoral correspondiente, continuándola en el orden 

decreciente de los mismos de forma que si quedaren plazas sin llenar por el sistema de 

cociente, la distribución de las mismas se hará a favor de los partidos en el orden 

decreciente de la cifra residual de su votación, pero incluyendo también a aquellos 

partidos que apenas alcanzaren subcociente, como si su votación total fuera cifra 
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residual; y si aún quedaren plazas sin llenar, se repetirá la operación anterior hasta 

adjudicarlas en su totalidad (artículo 205 del Código Electoral). 

 

11.- Que la respectiva votación se celebró el día domingo cinco de diciembre de dos mil 

diez, fecha en la cual los electores sufragaron ante las cinco mil doscientas cincuenta 

juntas receptoras de votos numeradas en forma consecutiva de la uno a la cinco mil 

doscientos cincuenta, instaladas en los dos mil treinta distritos electorales de todo el 

país, con un padrón total de dos millones ochocientos sesenta y cinco mil quinientos 

nueve electores. 

 

12.- Que según lo dispuesto por el artículo 102, incisos 7) y 8) de la Constitución 

Política, los artículos 197 y 198 del Código Electoral y las resoluciones n.° 5721-E8-2009 

y n.° 6599-E8-2010 este Tribunal efectuó el escrutinio definitivo de los sufragios 

emitidos para la elección de intendentes, viceintendentes, síndicos propietarios y 

suplentes y miembros propietarios y suplentes de los Concejos Municipales de Distrito 

correspondientes a los distritos Peñas Blancas, Tucurrique, Cervantes, Colorado, 

Lepanto, Paquera, Monte Verde y Cóbano. 

 

CONSIDERANDO 

 
I.- Que al no haber inscrito candidaturas para síndicos propietario y suplente el partido 

Movimiento Libertario, según se detalló supra, los votos que haya recibido en su favor -

al haberse emitido por candidaturas inexistentes- no pueden considerarse votos 

válidamente emitidos, ya que tienen la misma naturaleza jurídica que los votos nulos o 

en blanco. 

 
II.- Que de igual modo, al no haber inscrito candidaturas para miembros propietarios y 

suplentes de los Concejos Municipales de Distrito los partidos Acción Ciudadana, 

Coalición Ramonense y Movimiento Libertario, según se detalló supra, los votos que 

hayan recibido en su favor -al haberse emitido por candidaturas inexistentes- no pueden 

considerarse votos válidamente emitidos, ya que tienen la misma naturaleza jurídica que 

los votos nulos o en blanco. 
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III.- De conformidad con la función señalada en el artículo 102, inciso 7) de la 

Constitución Política y lo establecido en el artículo 199 del Código Electoral, el escrutinio 

definitivo de los sufragios emitidos el cinco de diciembre de dos mil diez para la elección 

de intendentes, viceintendentes, síndicos propietarios y suplentes y miembros 

propietarios y suplentes de los Concejos Municipales de Distrito correspondientes a los 

distritos Peñas Blancas, Tucurrique, Cervantes, Colorado, Lepanto, Paquera, Monte 

Verde y Cóbano, arroja los siguientes resultados electorales: 

 

COSTA RICA: VOTOS VÁLIDOS PARA INTENDENTES Y VICEINTENDENTES, POR 
DISTRITO, SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES 5 DE DICIEMBRE 2010 

 

PARTIDO POLÍTICO
PEÑAS 

BLANCAS
TUCURRIQUE CERVANTES COLORADO

ACCESIBILIDAD SIN EXCLUSIÓN -                     -                     -                     -                     
ACCIÓN CIUDADANA -                     -                     -                     859                 
LIBERACIÓN NACIONAL 1 372              730                 350                 601                 
MOVIMIENTO LIBERTARIO -                     121                 95                   31                   
ÚNICO ABANGAREÑO -                     -                     -                     338                 
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 763                 773                 236                 -                     
UNIÓN AGRÍCOLA CARTAGINÉS -                     -                     601                 -                     

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 2 135             1 624             1 282             1 829              
 

PARTIDO POLÍTICO LEPANTO PAQUERA MONTE VERDE CÓBANO

ACCESIBILIDAD SIN EXCLUSIÓN 350                 67                   18                   405                 
ACCIÓN CIUDADANA 267                 -                     -                     263                 
LIBERACIÓN NACIONAL 887                 1 312              685                 483                 
MOVIMIENTO LIBERTARIO 991                 449                 343                 251                 
ÚNICO ABANGAREÑO -                     -                     -                     -                     
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 362                 91                   210                 473                 
UNIÓN AGRÍCOLA CARTAGINÉS -                     -                     -                     -                     

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 2 857             1 919             1 256             1 875              
 

COSTA RICA: VOTOS VÁLIDOS PARA SÍNDICOS DE CONCEJOS MUNICIPALES DE 
DISTRITO, POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO  

ELECCIONES 5 DE DICIEMBRE 2010 
 

PARTIDO POLÍTICO PEÑAS 
BLANCAS

TUCURRIQUE CERVANTES COLORADO

ACCESIBILIDAD SIN EXCLUSIÓN -                     -                     -                     -                     
ACCIÓN CIUDADANA -                     -                     -                     776                 
COALICIÓN RAMONENSE 93                   -                     -                     -                     
LIBERACIÓN NACIONAL 1 324              693                 377                 591                 
MOVIMIENTO LIBERTARIO -                     -                     90                   -                     
ÚNICO ABANGAREÑO -                     -                     -                     375                 
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 691                 835                 246                 -                     
UNIÓN AGRÍCOLA CARTAGINÉS -                     -                     563                 -                     
TOTAL VOTOS VÁLIDOS 2 108             1 528             1 276             1 742              
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PARTIDO POLÍTICO LEPANTO PAQUERA MONTE VERDE CÓBANO

ACCESIBILIDAD SIN EXCLUSIÓN 310                 138                 29                   352                 
ACCIÓN CIUDADANA 274                 70                   -                     340                 
COALICIÓN RAMONENSE -                     -                     -                     -                     
LIBERACIÓN NACIONAL 897                 1 232              671                 461                 
MOVIMIENTO LIBERTARIO 1 009              366                 340                 384                 
ÚNICO ABANGAREÑO -                     -                     -                     -                     
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 365                 105                 214                 335                 
UNIÓN AGRÍCOLA CARTAGINÉS -                     -                     -                     -                     
TOTAL VOTOS VÁLIDOS 2 855             1 911             1 254             1 872              
 

COSTA RICA: VOTOS VÁLIDOS PARA MIEMBROS DE CONCEJOS 
 MUNICIPALES DE DISTRITO, POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO  

ELECCIONES 5 DE DICIEMBRE 2010 
 

PARTIDO POLÍTICO PEÑAS 
BLANCAS

TUCURRIQUE CERVANTES COLORADO

ACCESIBILIDAD SIN EXCLUSIÓN -                     -                     -                     -                     
ACCIÓN CIUDADANA -                     -                     -                     776                 
LIBERACIÓN NACIONAL 1 324              693                 377                 591                 
MOVIMIENTO LIBERTARIO -                     106                 -                     70                   
ÚNICO ABANGAREÑO -                     -                     -                     375                 
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 691                 835                 246                 -                     
UNIÓN AGRÍCOLA CARTAGINÉS -                     -                     563                 -                     
TOTAL VOTOS VÁLIDOS 2 015             1 634             1 186             1 812              

 

PARTIDO POLÍTICO LEPANTO PAQUERA MONTE VERDE CÓBANO

ACCESIBILIDAD SIN EXCLUSIÓN 310                 138                 29                   352                 
ACCIÓN CIUDADANA 274                 -                     -                     340                 
LIBERACIÓN NACIONAL 897                 1 232              671                 461                 
MOVIMIENTO LIBERTARIO 1 009              366                 340                 384                 
ÚNICO ABANGAREÑO -                     -                     -                     -                     
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 365                 105                 214                 335                 
UNIÓN AGRÍCOLA CARTAGINÉS -                     -                     -                     -                     
TOTAL VOTOS VÁLIDOS 2 855             1 841             1 254             1 872              
 
 

IV.- De las cifras consignadas en los anteriores cuadros y la aplicación de las reglas 

referidas en los resultandos sétimo al décimo supra indicados, según el caudal de votos 

obtenido por los partidos políticos en cada uno de los distritos dichos, corresponde 

proclamar electos intendentes, viceintendentes, síndicos propietarios y suplentes y 

miembros propietarios y suplentes de los Concejos Municipales de Distrito a los 

candidatos propuestos por los partidos políticos que a continuación se detalla:  
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ADJUDICACIONES DE PLAZAS PARA INTENDENTES Y VICEINTENDENTES, 
SEGÚN DISTRITO Y PARTIDO, ELECCIONES 5 DE DICIEMBRE 2010 

 

DISTRITO PARTIDO

PEÑAS BLANCAS LIBERACIÓN NACIONAL

TUCURRIQUE UNIDAD SOCIAL CRISTIANA

CERVANTES UNIÓN AGRÍCOLA CARTAGINÉS

COLORADO ACCIÓN CIUDADANA

LEPANTO MOVIMIENTO LIBERTARIO

PAQUERA LIBERACIÓN NACIONAL

MONTE VERDE LIBERACIÓN NACIONAL

CÓBANO LIBERACIÓN NACIONAL  
 

DISTRITO PEÑAS BLANCAS

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4

COCIENTE  503,750        
SUBCOCIENTE  251,875        

PARTIDO  SUSTRAER VOTOS
COALICIÓN RAMONENSE 93

PARTIDOS
VOTOS 
VÁLIDOS 
RECIBIDOS

 POR 
COCIENTE 

RESIDUOS
 POR 

RESIDUO 
MAYOR 

 TOTAL 

TOTAL 2 015         3              1            4         

LIBERACIÓN NACIONAL 1 324           2               316,500    1             3         
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 691              1               187,250    -             1         

EL PARTIDO GANADOR DE SÍNDICO ES: LIBERACIÓN NACIONAL  

 

 

DISTRITO TUCURRIQUE

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4                   

COCIENTE  408,500        
SUBCOCIENTE  204,250        

PARTIDOS
VOTOS 
VÁLIDOS 
RECIBIDOS

 POR 
COCIENTE 

RESIDUOS
 POR 

RESIDUO 
MAYOR 

 TOTAL 

TOTAL 1 634           3              1            4         

LIBERACIÓN NACIONAL  693              1               284,500    1             2         
MOVIMIENTO LIBERTARIO  106              -              -          -             -          
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  835              2               18,000      -             2         

EL PARTIDO GANADOR DE SÍNDICO ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  
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DISTRITO CERVANTES

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4                   

COCIENTE  296,500        
SUBCOCIENTE  148,250        

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS
MOVIMIENTO LIBERTARIO 90

PARTIDOS
VOTOS 
VÁLIDOS 
RECIBIDOS

 POR 
COCIENTE 

RESIDUOS
 POR 

RESIDUO 
MAYOR 

 TOTAL 

TOTAL 1 186           2              2            4         

LIBERACIÓN NACIONAL  377              1               80,500      -             1         
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  246              -               246,000    1             1         
UNIÓN AGRÍCOLA CARTAGINÉS  563              1               266,500    1             2         

EL PARTIDO GANADOR DE SÍNDICO ES: UNIÓN AGRÍCOLA CARTAGINÉS  

 

 

 

 

DISTRITO COLORADO

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4                   

COCIENTE 453,000         
SUBCOCIENTE 226,500         

PARTIDOS
VOTOS 
VÁLIDOS 
RECIBIDOS

 POR 
COCIENTE 

RESIDUOS
 POR 

RESIDUO 
MAYOR 

 TOTAL 

TOTAL 1 812           2              2            4         

ACCIÓN CIUDADANA 776               1              323,000     1             2         
LIBERACIÓN NACIONAL 591               1              138,000     -             1         
MOVIMIENTO LIBERTARIO 70                 -              -                -             -          
ÚNICO ABANGAREÑO 375               -              375,000     1             1         

EL PARTIDO GANADOR DE SÍNDICO ES: ACCIÓN CIUDADANA  
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DISTRITO LEPANTO

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4                   

COCIENTE 713,750         
SUBCOCIENTE 356,875         

PARTIDOS
VOTOS 
VÁLIDOS 
RECIBIDOS

 POR 
COCIENTE 

RESIDUOS
 POR 

RESIDUO 
MAYOR 

 TOTAL 

TOTAL 2 855           2              2            4         

ACCESIBILIDAD SIN EXCLUSIÓN 310               -              -                -             -          
ACCIÓN CIUDADANA 274               -              -                -             -          
LIBERACIÓN NACIONAL 897               1              183,250     -             1         
MOVIMIENTO LIBERTARIO 1 009            1              295,250     1             2         
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 365               -              365,000     1             1         

EL PARTIDO GANADOR DE SÍNDICO ES: MOVIMIENTO LIBERTARIO  

 

 

 

DISTRITO PAQUERA

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4                   

COCIENTE  460,250        
SUBCOCIENTE  230,125        

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS
ACCIÓN CIUDADANA  70                

PARTIDOS
VOTOS 
VÁLIDOS 
RECIBIDOS

 POR 
COCIENTE 

RESIDUOS
 POR 

RESIDUO 
MAYOR 

 TOTAL 

TOTAL 1 841           2              2            4         

ACCESIBILIDAD SIN EXCLUSIÓN  138              -              -          -             -          
LIBERACIÓN NACIONAL 1 232            2               311,500    1             3         
MOVIMIENTO LIBERTARIO  366              -               366,000    1             1         
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  105              -              -          -             -          

EL PARTIDO GANADOR DE SÍNDICO ES: LIBERACIÓN NACIONAL  
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DISTRITO MONTE VERDE

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4                   

COCIENTE  313,500        
SUBCOCIENTE  156,750        

PARTIDOS
VOTOS 
VÁLIDOS 
RECIBIDOS

 POR 
COCIENTE 

RESIDUOS
 POR 

RESIDUO 
MAYOR 

 TOTAL 

TOTAL 1 254           3              1            4         

ACCESIBILIDAD SIN EXCLUSIÓN  29                -              -          -             -          
LIBERACIÓN NACIONAL  671              2               44,000      -             2         
MOVIMIENTO LIBERTARIO  340              1               26,500      -             1         
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  214              -               214,000    1             1         

EL PARTIDO GANADOR DE SÍNDICO ES: LIBERACIÓN NACIONAL  

 

 

 

 

DISTRITO CÓBANO

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4                   

COCIENTE  468,000        
SUBCOCIENTE  234,000        

PARTIDOS
VOTOS 
VÁLIDOS 
RECIBIDOS

 POR 
COCIENTE 

RESIDUOS
 POR 

RESIDUO 
MAYOR 

 TOTAL 

TOTAL 1 872           -              4            4         

ACCESIBILIDAD SIN EXCLUSIÓN  352              -               352,000    1             1         
ACCIÓN CIUDADANA  340              -               340,000    1             1         
LIBERACIÓN NACIONAL  461              -               461,000    1             1         
MOVIMIENTO LIBERTARIO  384              -               384,000    1             1         
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  335              -               335,000    -             -          

EL PARTIDO GANADOR DE SÍNDICO ES: LIBERACIÓN NACIONAL  
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POR TANTO 

 
De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de orden 

constitucional y legal de que se ha hecho mérito, se declaran electos intendentes, 

viceintendentes, síndicos propietarios y suplentes y miembros propietarios y suplentes 

de los Concejos Municipales de Distrito correspondientes a los distritos Peñas Blancas, 

Tucurrique, Cervantes, Colorado, Lepanto, Paquera, Monte Verde y Cóbano para el 

período legal comprendido entre el siete de febrero de dos mil once y el treinta de abril 

de dos mil dieciséis, a los ciudadanos que a continuación se detalla: 

 
 

PEÑAS BLANCAS 

 
INTENDENTE 
 203250123 ELIECER CHACON PEREZ PLN 
 
VICEINTENDENTE 
203700864 EIDA VARGAS QUIROS PLN 
 
SÍNDICOS(AS) 

PROPIETARIO 
900620213 WILBERTH CAMPOS CRUZ PLN 
 
SUPLENTE 
107420844 MARIA DEL MILAGRO ROJAS VILLALOBOS PLN 
 C.C. ROSA MARIA ROJAS VILLALOBOS 
 
CONCEJALES MUNICIPALES DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 
203750999 RONALD ARAYA BARAHONA PLN 
204470653 JUANA ROCIO CASTRO RODRIGUEZ PLN 
202590560 JOSE ANGEL RODRIGUEZ LEDEZMA PLN 
204340855 MARCO VINICIO ZUÑIGA FERNANDEZ PUSC 
 
SUPLENTES 
203520104 MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ MORERA PLN 
205190920 ROCIO TREJOS SANTAMARIA PLN 
203590609 MOISES GONZALEZ SALAS PLN 
203740726 SILVIA PEREZ SANCHEZ PUSC 
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TUCURRIQUE 

 
INTENDENTE 
302540246 WILBER QUIROS PALMA PUSC 
 
VICEINTENDENTE 
302410939 ANA ISABEL BRENES ASTUA PUSC 
 
SÍNDICOS(AS) 

PROPIETARIO 
900760222 ALEXIS ESTRADA MARTINEZ PUSC 
 
SUPLENTE 
304480684 HAZEL YAHAIRA HERNANDEZ MARIN PUSC 
 
CONCEJALES MUNICIPALES DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 
109210920 MARIA VANESSA SEGURA SOLANO PUSC 
302180655 MARTIN SANCHEZ MONTOYA PUSC 
303710263 LISANDRO MORA BERMUDEZ PLN 
302160174 GLORIA CALDERON VEGA PLN 
 
SUPLENTES 
900880844 FLOR CORTES ZUÑIGA PUSC 
302820863 OSCAR FRANCISCO SERRANO RETES PUSC 
302150485 JUANA LUISA CHACON ARAYA PLN 
 C.C. JUANITA CHACON ARAYA 
303020179 JOSE LINO MATA NUÑEZ PLN 

 
 

CERVANTES 

 
INTENDENTE 
301730834 JOSE MANUEL ROLDAN BRENES PUAC 
 
VICEINTENDENTE  
303810081 ALBA MORALES BRENES PUAC 
 
SÍNDICOS(AS) 

PROPIETARIO 
303040514 EDWIN EGIDIO MOLINA CASASOLA PUAC 
 
SUPLENTE 
303780304 SANDRA DEL CARMEN VIQUEZ SOTO PUAC 
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CONCEJALES MUNICIPALES DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 
303060011 ANA JACQUELINE ARAYA MATAMOROS PUAC 
304120863 RENATO ULLOA AGUILAR PUAC 
303230439 BERNARDITA BARQUERO PEREIRA PLN 
302460454 ELADIO JIMENEZ MONTERO PUSC 
 
SUPLENTES 
303190909 DOUGLAS ALFARO CALVO PUAC 
302400767 MARIA DEL MILAGRO VEGA CAMACHO PUAC 
302910590 SERGIO AGUILAR AGUILAR PLN 
303290837 JUAN MANUEL COTO RAMIREZ PUSC 

 
 

COLORADO 

 
INTENDENTE 
501550986 GEORGINA ORTIZ ISABA PAC 
 
VICEINTENDENTE 
501320129 CRISTINO ORIAS SERRANO PAC 
 C.C. VICTORIO ORIAS SERRANO 
 
SÍNDICOS(AS) 

PROPIETARIO 
502090136 ALCIDES SERRANO MATARRITA PAC 
 
SUPLENTE 
502120948 RUTH MARIA GARCIA ZUÑIGA PAC 
 
CONCEJALES MUNICIPALES DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 
602060213 ISRAEL QUESADA LOPEZ PAC 
104750739 XIOMARA CARVAJAL DIAZ PAC 
501680543 MARCIAL TENORIO GOMEZ PLN 
601730854 AURORA ROJAS MORA  PUA 
  C.C. DIGNORA ROJAS MORA 
 
SUPLENTES 
602330344 IDALIA MARIA MEDINA GONZALEZ PAC 
108990880 HENRY IZABA GUTIERREZ PAC 
502870957 RICARDO JIMENEZ GUTIERREZ PLN 
503760758 CARLOS ANDRES CHEVES RODRIGUEZ PUA 
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LEPANTO 
 
INTENDENTE 
602280158 OLGA DAMARIS JIMENEZ RAMIREZ PML 
 
VICEINTENDENTE 
602190697 JORGE CHAVARRIA RODRIGUEZ PML 
 
SÍNDICOS(AS) 

PROPIETARIO 
602400908 WILBER GERARDO FERNANDEZ QUIROS PML 
 
SUPLENTE 
602540635 SONIA MEDINA MATARRITA PML 
 
CONCEJALES MUNICIPALES DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 
107980790 LUIS FERNANDO BARRANTES CHAVARRIA PML 
601031096 DINORAH GARRO ALVARADO PML 
502180315 XINIA MARIA AGUIRRE BADILLA PLN 
602310637 LUIS EMILIO FERNANDEZ CESPEDES PUSC 
 
SUPLENTES 
601810009 MARIA YINETTE NARANJO SOTO PML 
 C.C. MARITA NARANJO SOTO 
601530924 JORGE LUIS AGUILAR RODRIGUEZ PML 
602600341 DAGOBERTO MENA BRENES PLN 
602240252 YORLANDA SOSA LOPEZ PUSC 
 C.C. YOLANDA SOSA LOPEZ 

 
 

PAQUERA 
 
INTENDENTE 
111350170 ALCIDES GERARDO GONZALEZ ORDOÑEZ PLN 
 
VICEINTENDENTE 
602320882 SIDNEY SANCHEZ ORDOÑEZ PLN 
 
SÍNDICOS(AS) 

PROPIETARIO 
601860793 GERMAN VILLALOBOS BARAHONA PLN 
 
SUPLENTE 
601230067 GUILLERMINA ORTEGA PRENDAS PLN 
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CONCEJALES MUNICIPALES DE DISTRITO 
 
PROPIETARIOS(AS) 
602750268 GEORVIS JIMENEZ MOLINA PLN 
105580108 DENIS BARQUERO GUZMAN PLN 
 C.C. MARIA DENIS BARQUERO GUZMAN 
602200756 RONALD MELLADO FERNANDEZ PLN 
 C.C. RONALD FERNANDEZ SALAZAR 
601780106 LUIS ENRIQUE VIQUEZ GALAGARZA PML 
 
SUPLENTES 
602050198 YORLENI ALFARO MENDOZA PLN 
601460663 MARCOS TULIO RAMIREZ CARDENAS PLN 
601420466 ANGELA ROSALES PERALTA PLN 
602750289 GREIVIN ALBERTO VINDAS MONGE PML 
 
 

MONTE VERDE 
 
INTENDENTE 
204430163 JOSE FRANCISCO VARGAS LEITON PLN 
 
VICEINTENDENTE 
502120262 FLORIBETH CHACON VILLEGAS PLN 
 
SÍNDICOS(AS) 

PROPIETARIA 
203250201 MARIA ELENA CORRALES BARQUERO PLN 
 
SUPLENTE 
601680972 VICTORIANO MOLINA ROJAS PLN 
 C.C. VICTORINO MOLINA ROJAS 
 
CONCEJALES MUNICIPALES DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 
602260370 YADIRA TREJOS SEGURA PLN 
602350654 RAUL FRANCISCO ABARCA LOBO PLN 
601780220 NELLY SANCHEZ ELIZONDO PML 
600430881 CARLOMAGNO MENDEZ MIRANDA PUSC 
 
SUPLENTES 
600880178 JOSE ANGEL CRUZ LEITON PLN 
106990183 MARIA DEL CARMEN ACOSTA SALAZAR PLN 
603230411 AURA EDITH SANDI SALAZAR PML 
 C.C. AURA EDITH SALAZAR MENDEZ 
501940248 EDUARDO VENEGAS CASTRO PUSC 
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CÓBANO 

 
INTENDENTE 
205030498 OMAR FERNANDEZ VILLEGAS PLN 
 
VICEINTENDENTE 
602210574 MERCEDES DELGADO VARGAS PLN 
 
SÍNDICOS(AS) 

PROPIETARIO 
602030544 MINOR JIMENEZ GUTIERREZ PLN 
 
SUPLENTE 
104400466 MAYRA FERNANDEZ LEIVA PLN 
 
CONCEJALES MUNICIPALES DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 
602150582 RONNY RODRIGUEZ VILLALOBOS PLN 
601560164 ROMELIA VARGAS HERNANDEZ PML 
105780700 ENIO VALENZUELA RUIZ PASE 
202821499 REINA GLORIA CRUZ JIMENEZ PAC 
 
SUPLENTES 
603120653 JOSUE VILLALOBOS MATAMOROS PLN 
203010899 JOSE FERNANDO LEON SANDOVAL PML 
602580078 ALBA ROSA GOMEZ ESPINOZA PASE 
106540412 ALAN MASIS ANGULO PAC 
 C.C. ALAND MASIS ANGULO 
 

 

En atención a lo dispuesto por el artículo 12 inciso h) del Código Electoral, notifíquese la 

presente declaratoria a quienes han resultado electos por medio de la correspondiente 

secretaría municipal, así como a los Poderes de la República, a la Contraloría General de 

la República, a la Procuraduría General de la República, a la Defensoría de los 

Habitantes, al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, a la Unión Nacional de 

Gobiernos Locales y a todos los partidos políticos. Publíquese en el Diario Oficial y en el 

sitio Web de este Tribunal. 
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